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MISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA
Decreto N.o 5463 G.
Salta, Diciembre 13 de 1944.

. Expediente N.o 8451(1944.
Visto este expediente en el que la Defensorio 

de Menores, Pobres, Ausentes e Incapaces ele
va factura por $ 157.60 en concepto de la ad
quisición de diversos artículos de escritorio y 
gastos indispensables que han debido efectuar
se en la citada Defensorio; y atento lo infor
mado por Contaduría General con fecha 2 del 
corriente,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
y en Acuerdo de Ministros, 

DECRETA:

Art. l.o — Autorízase el gasto de la suma 
de CIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS CON 
60(100 ($ 157.60) m]n. que se liquidará y abo
nará a favor del señor Defensor de Menores, 
Pobres, Ausentes e Incapaces a objeto de pro
ceder a la cancelación de las facturas que por 
el concepto ya indicado corren agregadas a fs. 
2, 29, 33 y 34 -del expediente de numeración 
y año- arriba citado; debiéndose imputar dicho 
gasto al Anexo H — Inciso Unico — Item 1 — 
Partida 1 del Presupuesto General en vigor, 
con carácter provisorio hasta tanto dicha parti
da sea ampliada por encontrarse agotada.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Miguel Lograba.

Ministro de Hacienda, O. Públicas y F. 
interinamente a cargo de la Cartera 

de Gobierno.

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 5459 G,
Salta, Diciembre 13 de 1944.
Con motivo de celebrarse el 14 del corriente, 

el "Día'del Empleado Público!-',

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA;

Art. l.o — Declárase asueto para todo el per
sonal de la Administración Provincial el día 
14 de diciembre en curso.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ISMAEL CASAUX ALSINA

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 5460 G.
Salta, Diciembre 13 de 1944.
Visto lo solicitado por la Sociedad de Médi

cos de la Ciudad de Antoíagasta (Chile); y 
atento lo autorizado por el Ministerio del Inte
rior,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.o — Desígnase Delegados del Círculo 
Médico de Salta a las sesiones de clausura de 
las labores anuales médicas de la Ciudad de 
Antoíagasta (Chile), a realizarse durante los 
días 22, 23 y 24 del mes en curso, a los doc
tores RAMON JORGE y LUIS ALBERTO FOLCO.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 5461 G.
Salta, Diciembre 13 de 1944.
Expediente N.o 8632(944.
Visto este expediente por el que Jefatura de 

Policía solicita autorización para reintegrar al 
señor Casto Vaca, la suma de $ 5.—, en con
cepto de devolución correspondiente al impor
te abonado para que se le expidiera la cé
dula de identidad, documento que no .fué po
sible otorgarle; atento a las actuaciones pro
ducidas y lo informado por Contaduría Gene
ral,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,. 
DECRETA:'

Art. l.o — Autorízase a JEFATURA DE PO
LICIA a reintegrar al señor CASTO VACA, la 
suma de CINCO PESOS M|N. ($ 5.—), por el 
concepto expresado precedentemente; debién
dose imputar dicho importe a la Cta. “CALCU
LO DE RECURSOS — DOCUMENTOS POLICIA
LES Y DECOMISOS".

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y. archívese.

ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 5462 G.
Salta, Diciembre 13 de 1944.
Expediente N.o 8067(944.
Visto este expediente en el que la Compa

ñía Argentina de Teléfonos S. A. —Distrito 
Salta— presenta factura por $ 463.05 en con
cepto del servicio prestado durante el mes de 
agosto del año en curso, por los, aparatos que 
funcionan en las distintas reparticiones de la 
Administración que se detallan a fs. 1, 3 y 

5, como asimismo, cambio de sitio, abono ini
cial y derecho de conexión de otros aparatos; 
y atento Id informado por Contaduría General 
con fecha 2 del corriente,

El Ministro de Gobierno, justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.o — Liquídese a favor de la COMPA
ÑIA ARGENTINA DE TELEFONOS S. A. —Dis
trito Salta— la suma de CUATROCIENTOS SE
SENTA Y TRES PESOS CON 05(100 ($ 463.05) 
m|n. en cancelación de la factura' que por el 
concepto ya indicado corre a fs. 1, 3 y 5 del 
expedienté de numeración y año arriba citado, 
debiéndose imputar dicho gastó al Anexo H — 
Inciso Unico — Item 1 — Partida 4 del Presu
puesto General en vigor.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese' en el Registro Óficial y archívese.

ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
OficiarMayor de Gobierno, Justicia e L Publica

Decreto N.o 5464 G.
Salta, Diciembre 13 de 1944.
Expediente N.o 19579(944. '
Visto el decreto N.o 5082 de fecha 30 de oc

tubre ppdo. por el que se dispone se oficie el 
día l.o de noviembre del año en curso una 
Misa en la Capilla del Cementerio local, en 
conmemoración de los fieles difuntos; y atento 
lo informado por Contaduría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

D E C ’R E T A :

Art. l.o — Liquídese a favor del Pbro. FER
MIN QUEVEDO, la suma de VEINTE PESOS 
($ 20.—) m|n. por el concepto expresado pre
cedentemente y con imputación al Anexo H — 
Inciso Unico i— Item 1 — Partida 7 del Pre
supuesto General en vigencia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, inséx.. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

ISMAEL CASAUX ALSINA

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

A. N. Víllada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e. I. Pública

Decreto N.o 5465 G.
Salta, Diciembre 13 de 1944.
Expediente N.o 8974(944.
Visto este expediente en el que el señor Di

rector de la Biblioteca Provincial "Dr. Victorino 
de la Plaza" solicita la provisión de una 'ban
dera argentina para dicha repartición; y aten
to lo. informado- por Depósito y Suministro y, 
Contaduría General, con fecha 4 del actual,
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El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en- Ejercicio dél Mando Gubernativo 

de la Provincia.
DECRETA:

Art. l.o — Adjudícase a la tienda "LA TRO
PICAL" la provisión de una bandera argenti
na en género de lanilla, tamaño 2.50 x 1.50 
mts., con destino a la Biblioteca Provincial "Dr. 
Victorino de la Plaza", al precio total de DIEZ 
Y SIETE PESOS CON 82|100 ($ 17.82) m|n.; gas
to que se autoriza y que deberá liquidarse' 
por Contaduría General a favor dé la casa ad
judicatario, con imputación al Anexo H — In
ciso Unico — Item 1 —-Partida 7 del Presu
puesto General en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ISMAEL CASAUX ALSINA 
Mariano Miguel ’ Lagraba 

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 5466 G.
Salta, Diciembre 13 de 1944.
Expediente N.o 8864|944.
Visto este expediente en el que la Excma. 

Corte de Justicia solicita la provisión de meda
llas credenciales a los señores miembros de la 
misma; y considerando que a mérito de los 
precios requeridos a las casas del ramo por 
Depósito y Suministro, resulta más convenien
te la cotización ofrecida por don Angel R. Guz- 
mán de la Capital Federal.

Por consiguiente y atento lo informado por 
Contaduría General con fecha l.o del actual,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
DECRETA:

. Art. l.o — Adjudícase.a don ANGEL R. GUZ- 
MAN con domicilio en la Capital Federal, la 
provisión de siete (7) medallas de oro, 18 kits, 
con letras al relieve, con destino a los señores 
miembros de la Excma. Corte de Justicia, y al 
precio total de SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS ($ 654.—) m|.; gasto que se 
autoriza y que deberá liquidarse por Contadu
ría General a favor de Depósito y Suministro, 
con cargo de rendir cuenta oportunamente.

Art. 2.o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al 
Anexo H — Inciso Unico — Item.l — Partida 
7 del Presupuesto General en vigencia.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y'archívese.

ISMAEL CASAUX ALSINA 
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

premios en el certamen musical realizado el 
día 22 de noviembre ppdo., de conformidad a 
disposición emanadas por la Dirección de Ra
diodifusión de la Nación, con motivo de cele
brarse ’ 'El día de la música"; y atento lo in
formado por Contaduría General con fecha l9 
del corriente.

El Ministro de Gobierno, Justicia e-Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.o — Liquídese por Contaduría Gene
ral a favor de la EMISORA OFICIAL "L. V. 9 
Radio Provincia de Salta", la suma de DOS
CIENTOS PESOS ($ 200.—) m|n. por el con
cepto expresado precedentemente, y con im
putación al Anexo C Inciso XVII — Item 3 
— Partida 3 del Presupuesto General en vi
gencia.

Art. 2’ — Comuniques^, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

RESOLUCIONES
HINISTERIO DE GOBIERNO

Resolución N.o 3543 G.
Salta, Diciembre 12 de 1944.
Habiendo solicitado el señor ' Interventor de 

la Comuna de Rosario de la Frontera, la de
signación de un Contador a objeto de practi
car un arqueo de caja comp así también efec
tuar la organización del sistema contable de 
dicha Comuna; y atento lo establecido por el 
Art. 90 de la Ley N.o-68 de organización de las 
municipalidades,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento Interinamente a cargo de la 

Cartera de Gobierno
RESUELVE:

l.o — Destacar al Auxiliar 4’ Contador Pú
blico, don PEDRO A. MOLINA a fin de que 
mediante las instrucciones que reciba de Con
taduría General, practique un arqueo de valo
res y efectúe la organización del sistema con
table de la Municipalidad de Rosario de la 
Frontera.

2.o — Comuniqúese, dése al Libro de Re
soluciones, etc..

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o1 5467 G.
Salta, Diciembre 13 de 1944.
Expediente N.o 8913(944.
Visto este expedienté en el cual la Emisora' 

Oficial "L. V. 9 Radio Provincia de. Salta" so
licita la provisión de $ 200.— para instituir

Resolución N.o 3544 G. -
Salta, Diciembre 13 de 1944.
Expediente N.o 9122(1944.
Visto este expediente en el que el señor Pre

sidente de la Cámara de Alquileres, solicita 
sea adscripto el automóvil de su propiedad a 
la citada Repartición, por cuanto no se cuen
ta con medio de movilidad, alguno;

Por ello, '
El Ministro dé Hacienda, Obras Públicas y 

Fomento Interinamente a cargo de la 
Cartera de Gobierno
RESUELVE:'

l.o — Adscribir el automóvil marca “Dodge", 
patente N9 1304, motor N9 220780, de propie
dad del señor Presidente de la Cámara de Al
quileres, Tte. Cnel (S. R.) don Marcelino T. Be- 
navente, a la citada Repartición.

2.o — Tome conocimiento Contaduría Gene
ral.

3.o — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

MISTERIO DE MAGMA,
OBRAS FÜBUGAS

Y POROTO
Decreto N.o 5420 H.
Salta, Diciembre 7 de 1944.
Vista la comunicación pasada en la fecha 

por el Jurado de Valuaciones y,

CONSIDERANDO:

Que por Decreto-Ley N.o 1393 del 2 de di
ciembre de 1943, se hit dispuesto llevar a ca
bo el revalúo general de los bienes raíces de 
la Provincia, labor que se encuentra terminada 
estando ya en el. período de reclamos para los 
contribuyentes que se sintieren damnificados;

Que es necesario asegurar una debida pu
blicidad de los nuevos valores a fin de brindar 
al contribuyente la garantía suficiente y evi
tar así el peligro de perjuicios que se le pu
dieren ocasionar por falta de una adecuada in
formación;

Que dicha publicidad puede ser complemen
tada con la información de las normas y mé
todos técnicos generales y expedientes de va
lúo que' para cada caso se han elaborado por 
intermedio de las oficinas autorizadas a tales 
efectos;

Que de conformidad con las informaciones 
y elementos de juicio recogidos por este Go
bierno, el plazo de treinta días fijados por la 
Ley N.o 395 para formular los reclamos del re
valúo, es insuficiente si se tienen en cuenta las 
situaciones actuales de anormalidad que se 
observan en los medios de comunicaciones, 
agravada ya por sí en numerosos lugares de 
la Provincia, en que las mismas se ven inte
rrumpidas por accidentes o fenómenos natura
les del más veriado orden sobre todo, tenién
dose en cuenta qué ya se ha iniciado el pe
ríodo de fuertes lluvias;

Que consecuentes con los propósitos enun
ciados, es asimismo de particular preocupa
ción de esta Intervención, hacer extensivo el 
derecho de reclamo a "todos aquellos contribu
yentes que no han presentado sus declaracio
nes juradas en cumplimiento de lo dispuesto 
por el Decreto N.o 3443-H-1944, como igual
mente de aquellos que la presentaron fuera 
de término, en atención a causas justificables;
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Que por otra parte, y no obstante la facul
tad conferida por el Decreto-Ley N’ 1393|H|1943, 
en ningún momento ha sido la intención de 
este Gobierno hacer entrar en vigor con fe
cha anterior, los valores establecidos a efec
tos de determinar los derechos del Fisco de la 
Provincia;

Por ello y atento a la autorización conferida 
en Decreto-Ley N.o 1393|H[1943. .

T A :

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta 

en Acuerdo de

sido sometido a su consideración resuelva su 
aprobación,

E1 Interventor Federal en lar, Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros,

DECRE

vigor el decreto N.o 
cuya parte dispositiva esta-

valores asignados a la pro- 
Revalúo General de la Pro

l.o — Los
raiz ,en el .___ ______  ... _ ___
dispuesto por Decreto N.o 1393 entrará

Ministros,

DECRE T A :

Art. l.o — Declárase en 
5420 de la fecha, 
blece:

"Art. 
piedad 
vincia,
en vigor desde el 1’ de enero de 1945 a los 
efectos del pago del impuesto de Contribución 
Territorial conforme “lo prescribe el' Artículo 2P 
del mismo Decreto-Ley.

"Art. 2.o — Fíjase hasta el 31 de enero de 
1945, el plazo para formular los reclamos a 
que hubiere lugar con motivo de dicho reva
lúo.

"Art. 3.o — Los reclamos interpuestos por 
los contribuyentes por disconformidad con las 
valuaciones, no modificarán Tos términos fija
das para la percepción del impuesto ni su 
obligación para con el Fisco, cualquiera fuera 
la resolución que se adopte por el Jurado de 
Valuaciones, salvo lo dispuesto por el Artícu
lo 4’ del presente Decreto, debiéndose devol
ver las sumas percibidas de más en los casos 
de que los reclamos sean resueltos favorable
mente a los contribuyentes.

Art. 4.o — A todos los efectos legales y trá
mites administrativos se considerarán al día 
los impuestos de Contribución Territorial siem
pre que estén pagados hasta el 31 de diciem
bre de 1944 y mientras no sean definitivamen
te resueltos los nuevos valores por el Jurado 
de Valuaciones.

Art. 5.o — Autorízase al Jurado de Valua
ciones a considerar las reclamaciones inter- 

i puestas por los propietarios que no hayan pre
sentado las respectivas declaraciones juradas 

. dentro de los términos fijados por los Decretos 

. respectivos, siempre que la omisión de ese re- 

. quisito a juicio del Jurado resulte justificable.
"Art. 6.o Deróganse todas las disposiciones 

en cuanto se opongan al presente decreto". • 
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

asignados a la pro-Art. l.o — Los valores 
piedad raiz en el Revalúo General de la Pro
vincia, dispuesto por Decreto N.o 1393 entrarán < 
en vigor desde el 1° de enero de 1945 a los 
efectos del pago del impuesto de Contribución 
Territorial. conforme lo prescribe el Artículo 2? i 
del mismo Decreto-Ley.

Art. 2.o — Fíjase hasta el 31 de enero de 
1945, él plazo para formular los reclamos a 
que ' hubiere lugar con ' motivo de. dicho reva
lúo.

Art. 3.o — Los reclamos interpuestos por los 
contribuyentes por disconformidad con las va
luaciones, no modificarán los términos fijados 
para la percepción del impuesto ni su obliga
ción para con el Fisco, cualquiera fuera la 
resolución que se adopte por el Jurado de Va
luaciones, salvo lo dispuesto por el Artículo 4’ 
del presente Decreto, debiéndose devolver las 
sumas percibidas de más en los casos de que 
los reclamos sean resueltos favorablemente .a 
los contribuyentes.

Art. 4.o — A todos los efectos legales y trá
mites administrativos se considerarán al día 
los impuestos de Contribución Territorial siem
pre que estén pagados hasta el 31 de diciem
bre de 1944 y mientras no sean definitivamente 

. resueltos los nuevos valores por el Jurado de 
Valuaciones.

Art. 5.o — Autorízase al Jurado de Valuacio
nes a considerar las reclamaciones interspues- 
tas por los propietarios que no hayan presen
tado las respectivas declaraciones juradas den
tro de los términos fijados por los Decretos res
pectivos, siempre que la omisión de ese requi
sito a juicio del Jurado resulte justificable.

Art. 6.0 — Deróganse todas las disposiciones 
en cuanto se opongan al presente decreto.

Art. 7.o — Sométese el presente decreto a 
la aprobación del Poder Ejecutivo de la Na
ción.

Art. 8.d — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Ismael Casaux Alsina

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Ismael Casaux Alsina
Es copia:

Norberto
Secretario del

5422 H.Decreto N.o
Salta, Diciembre 7 de 1944.
Vista la. necesidad de continuar los trabajos 

catastrales de la Provincia en los cuales sé 
calcula invertir hasta el 31 de diciembre del 
corriente año la suma de $ 407.400 arbitrados 
con fondos de la Ley 712 según Decretos Nfos. 
2793 del 12 de abril de 1944 y 4873 del 11 de 
octubre del año en curso; y

CONSIDERANDO:
Que en oportunidad de disponerse por De

creto N.o 1393 del 2 de diciembre de 1943- la 
no las medidas y tacilidades para el contriPu- j realización de los trabajos catastrales y reca
yente que en el mismo se 'señalan y hasta lúo general de los bienes raíces de la Provin- 
tanto el Poder Ejecutivo Nacional al cual ha (cía, no se arbitraron los fondos necesarios pa-

Es copia:

Norberto
Secretario del

P. Migoni
Ministro de H., O. P. y Fomento

5421 H.Decreto N.o
Salta, Diciembre 7 de 1944.
Visto el decreto N.o 5420 de la fecha y sien

do necesario ponerlo en vigencia inmediata
mente, a fin de poder tomar en tiempo oportu- ’ 

las medidas y facilidades para el contribu-

P. Migoni
Ministro de H., O. P. y Fomento

ra la atención de los gastos que demandaría 
su terminación;

Que para el año 1944 se recurrió a fondos 
disponibles de- la Ley N.o 712;

Que para el año 1945 no fué posible incluir 
en el Presupuesto de Gastos una partida sufi
ciente por no permitirlo el monto de los re
cursos ordinarios;

Que la importancia de los trabajos ya ejecu
tados no permitiría sin grave perjuicio para 
los intereses del Estado, interrumpirlos poster
gando su continuación;

Que como ya se hizo con -Decretos Nros. 
2793 y 4673 puede recurrirse para la financia
ción de los gastos a producirse durante el pró
ximo año a recursos de la Ley 712;

Que de las paridas en que está dividida di
cha Ley aparacen disponibles entre otras las 
partidas 7 "Obras distribución de aguas Río 
Arenales para riego" con $ 240.000.— m|n. cu
ya utilización demorará en producirse un largo 
tiempo ya que no existen estudios definitivos 
para encarar dichas obras; la partida 12 — 
"Para arreglos techos y varios del Palacio .Le
gislativo" de cuyo saldo de asignación de $ 
52.753.— m|n. puede disponerse de la suma 
de $ 50.000.— m|n. ya que el estado actual 
del edificio no supone la necesidad ni con-( 
veniencia de invertir fondos en ese destino; 
la partida 16 — "Para expropiación terrenos en 
Güemes, Quebrachal,. Cachi y Joaquín V. Gon
zález" con un saldo de asignación de $ 
496.806.60 m|n. que no será utilizada inmedia
tamente ya que no han sido aún los respecti
vos juicios de expropiación, pudiéndose utili
zar de la misma sin entorpecimiento de las ad
quisiciones de terrenos a que ha sido destina
da, la suma de $ 100.000.—; y la partida 19 — 
"Quebranto aproximado por negociación y co
locación de tíulos del Empréstito" de cuyo sal
do de asignación de $ 262.959.68 m|n. es pru
dente disponer de $ 150.000.— m/„. pues la cotiza
ción actual de los. títulos no presupone ningún 
riesgo en la colocación de títulos de dicho em
préstito de quebrando superiores al saldo re
manente con el cual se cubre con exceso la 
posible diferencia de cotización con respecto

i , 1 •a la par;
Por estos fundamentos;

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros
DECRETA:

Art. l.o — Modifícase el destino dado por 
la Ley N’ 712 a las partidas y por los impor
tes que a continuación se detallan, afectán
dolos al cumplimiento del plan de Revalúo 
neral y Catastro de los Bienes Raíces de 
Provincia dispuestos por Decreto-Ley N’ 
del 2 de diciembre de 1943:
a) Partida 7 "Obras distribución 

de aguas Río Arenales para 
riego"

b) Partida 12 "Arreglos^ techos y 
varios Palacios Legislativos" ‘

c) Partida 16 "Expropiación terre
nos en Güemes, Quebrachal, 
Cachi y Joaquín V.. González"

d) Partida "Quebranto aproxima
do por negociación y coloca
ción de títulos del Empréstito"

Ge- 
la 

1393

$ 240.000.—

50.000.—

100.000.—

150.000.—

Total: $ 540.000.—
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Art. 2.o — La suma de $ 540.000.— (QUI
NIENTOS CUARENTA MIL PESOS M|N.), con 
más la de $ 407.400.— (CUATROCIENTOS 
SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M|N.), re
ferida en los considerandos del presente, lo 
que forma un total de $ 947.400.— (NOVECIEN
TOS CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIEN
TOS PESOS M|N.), será reintegrada a su pri
mitivo destino en la proporción de $ 94.740.— 
(NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
CUARENTA PESOS M|N.) anuales, como míni
mo, a partir desde el año 1946, con la mayor 
recaudación que se obtenga proveniente de 
-la Contirbución Teritorial, sin perjuicio de rein
tegros mayores cuando el estado de las finan
zas provinciales así lo permitan.

Art.'3.0 — Deróganse las disposiciones que 
se pongan al presente.

Art. 4.o — Sométase el presente Decreto a 
la aprobación del Poder Ejecutivo de la Na
ción.

Art. 5.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba 

Ismael Casaux Alsina
Es copia:

Norberto P. Migoni
Secretario del Ministro de H., O. P. y Fomento

Decreto N.o 5455 H.
Salta, Diciembre 13 de 1944.
Encontrándose próximas a terminar las acti

vidades del año administrativo y siendo propó
sito del Poder Ejecutivo gratificar en forma ex
traordinaria la labor prestada por el personal 
de servicio dependiente da la Adiminstración 
Provincial, por ser este precisamente el que 
tiene menor remuneración, debiendo cumplir 
permanentemente el horario a que obliga la 
propia naturaleza de sus funciones,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

en Acuerdo de Ministros
DECRETA:

Art. lo — Por Tesorería General y Contadu
ría General procédase a la liquidación y pa
go de una gratificación extraordinaria de $ 
40.— (CUARENTA PESOS MONEDA NACIO
NAL) por persona, a todo el "Personal de ser
vicio" de la Administración Provincial, que ten
ga una antigüedad mayor de seis meses.

Art. 2.o— El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto se imputará al 
ANEXO H — Iniciso Unico — Item 1 —. Par
tida 7 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..
ISMAEL CASAUX ALSENA

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

Norberto P. Migoni
Secretario del Ministro de H., O. P. y Fomento

Decreto N.o 5456 H.
Salta, Diciembre 13 de 1944.
Expediente N.o 19923(1944.
Visto este expediente por el que la Dirección 

General de Rentas hace notar la conveniencia 
de eximir del pago de multas a los deudores 
del impuesto de Contribución Territorial, y

•CONSIDERANDO: '

Que por decretos N.o 1974, 2874 y 3440 H. del 
corriente añogse han eximido del pago de mul
tas a los • deudores por impuestos de Patentes 
Generales y Sellados, habiéndose prorrogado 
por este Gobierno hasta el 30 de setiembre 
ppdo., el plazo para el pago sin multa del im
puesto al Capital en Giro, según decreto 'N.o 
4445(1944;

Que tales beneficios no han alcanzado ni 
sido contemplados para el caso de los deudo
res de Contribución Teritorial, razón por la 
cual, concordante con los propósitos enuncia
dos por esta Intervención al asumir el Go
bierno de la Provincia en el sentido de acordar 
a los contribuyentes el máximo de liberalida
des. para el cumplimiento de las leyes imposi
tivas, es de estricta justicia extender también 
este beneficio a dichos contribuyentes, brin
dándoles la oportunidad de dejar regularizada 
su situación de deudores con el fisco;

Por ello,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. l.o — Exonérase del pago de los inte
reses punitarios establecidos en el Artículo 27 
de la Ley N9 395 de Contribución Territorial, 
a los deudores morosos que hicieren efectivo 
el pago de la totalidad de la deuda hsata el 28 
de febrero del año 1945.

Art. 2.o — La exención a que hace referen
cia el Artículo l9 se hace extensiva a los inte
reses de Contribución Territorial por el año en 
curso.

Art. 3.o — Los deudores morosos cuya deuda 
se gestione por la vía de apremio, Ley N.o 394, 
y que en él juicio corespondiente no se haya 
dictado sentencia de remate, quedan compren
didos en los beneficios otorgados por el pre
sente decreto-ley.

Art. 4.o — Queda suspendida la aplicación 
de las disposiciones de la Ley N.o 395 que se 
opongan al presente, durante su vigencia, la 
cual expira el 28 de febrero de 1945.

Art. 5.o — Sométase el presente Decreto a 
la qprobación del Poder Ejecutivo de la Na
ción.

Art. 6.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Norberto P. Migoni
Secretario del Ministro de H., O. P. y Fomento

Decreto N.o 5458 H.
Salta, Diciembre 13 de 1944.
Expediente N.o 19678(1944.
Visto este expediente en el cual la Adminis

tración del Diario Norte presenta factura por 
la suma de $ 40.— por publicación de un aviso 
llamando a licitación pública para las obras 
de refección del Hospital de San Antonio de 
los Cobres; atento a las actuaciones produci
das y lo informado por Contaduría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros,

DECRETA:
t

Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 40.— 
(CUARENTA PESOS M|N,), suma que se liqui
dará y abonará a favor de la Administración 
del Diario Norte en cancelación de la factura 
que por el concepto expresado corre agregada 
al expediente arriba citado.

Art. 2.o — El gasto que demande el cum-' 
pimiento del presente Decreto se imputará al 
Anexo H, Inciso Unico, Item 1, Partida 1 de 
la Ley de Presupúesto en vigor, en carácter 
provisorio hasta' tanto dicha partida sea am
pliada en mérito de encontrarse agotada.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

Ignacio E. Alemán
Es copia:

Norberto P. Migoni
Secretario del Ministro de H., O. P. y Fomento

Decreto N.o 5472 H.
Salta, Diciembre 13 de 1944.
Expediente N.o 19887(1944.
Visto este expediente al cual corre agregada 

la nota de fecha 7 de diciembre de 1944, diri
gida por la Municipalidad de la Capital, al 
señor Presidente del H. Jurado de Valuaciones 
acusando recibo a la de este orgañismo de fe
cha 6 del corriente con la que adjunta copia 
de la Resolución de fecha 7 de diciembre del 
año en curso mediante la cual se designa re
presentante de la mencionada Municipalidad 
ante el H. Jurado de Valuaciones de la Provin
cia al señor Jefe de Obras Públicas, Ingeniero 
Don Serigio Arias Figueroa;

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia.
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Desígnase Miembro del H. Jurado 
de Valuaciones de la Provincia al señor Jefe 
de Obras Públicas de la Municipalidad de la 
Capital, Ingeniero Don SERGIO ARIAS FIGUE- 
ROA.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Norberto P. Migoni ■
Secretario del Ministro de H., O. P. y Fomento

Decreto N.o 5454 H.
Salta, Diciembre 12 de 1944.
.Expedientes Nros. 19019(944; 19099|944; 19073(
944 y 19089|944.
Siendo necesario dotar a la Dirección de 

Agricultura, Ganadería e Industrias y otras 
j dependencias provinciales de un local adecua- 
: do para el normal desenvolvimiento de sus ac
tividades; y
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CONSIDERANDO:

Que de las propuestas de locación de casas 
corren agregadas a las presentes actuaciones 
resulta más conveniente la presentada por el 
Doctor Benjamín Dávalos Michel, en represen
tación de su señora madre Doña Mercedes Mi
chel de Dávalos en razón al número de habi
taciones y la ubicación de la finca;
. Por ello, y atento a lo informado por Conta
duría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e- Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. l.o — Acéptase la propuesta de loca
ción efectuada por el Doctor Benjamín .Dávalos 
Michel, en reperesentación de su señora madre 
Doña Mercedes Michel de Dávalos, de la fin
ca ubicada en la calle Santiago del Estero N.o 
676 de ,esta Capital, destinada al funcionamien
to de la Direccin de Agricultura, Ganadería e 
Industrias y otras Reparticiones Provinciales, al 
precio de $ 250.— (DOSCIENTOS CINCUENTA 
PESOS M|N.) de alquiler mensual, por el tér
mino de un año con opción a próroga por otro 
más, comprometiéndose el locador a efectuar 
previo a la ocupación de la casa el arreglo de 
pisos que fuere menester, y anualmente el 
blanqueo de la misma por su cuenta, según 
constancias que corren a fojas 7 del expedien
te N.o 19089|944 ariba citado.

Art. 2.o — El gasto que demande, el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará al 
Artículo T de la Le dey Presupuesto en vigor: 
"Para organización, funcionamiento, etc. de la 
Dirección de Agricultura Ganadería e Indus
trias.

Art. 3.0 — Comuniqúese, pubiíquese, etc.

ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Norberto P. Migoni
Secretario del Ministro de H., O. P. y Fomento

Decreto N.o 54S7 H.
Salta, Diciembre 13 de 1944.
Expediente N.o 19113[1944.
Visto este expediente en el cual Contaduría 

General solicita una biblioteca para uso de la 
misma; teniendo en cuenta el presupuesto de 
lá Cárcel Penitenciaria, elevado pt>r la Ofici
na de Depósito y Suministros y lo informado 
por Contaduría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
DECRETA:

Art. .l.o — Adjudícase a la Cárcel Peniten
ciaria con destino a la Contaduría 'General de 
la Provincia, la construcción de una bibilioteca 
de madera de cedro con las siguientes medidas: 
alto 1.51 1|2 mts. ancho 1 mts. y fondo 0.39 mts. 
con 3 estantes, al precio total de $ 98.55 (NO
VENTA Y OCHO PESOS CON CINCUENTA Y 
CINCO CTVS. M|N.), suma que se liquidará y 
abonará al adjudicatario en oportunidad en 
que el citado mueble sea recibido de confor

midad y de acuerdo al presupuesto que corre 
a fs. 4 del expediente de numeración arriba 
citado.

Art. 2.o — El gasto que demande el cumr 
plimiento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D — Inciso XIV — Item Unico — Par
tida 1 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, pubiíquese, etc.

ISMAEL CASAUX ALSINA •
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Norberto P. Migoni
Secretario del Ministro de P. ,y Fomento

Decreto N.o 5468 H.
Salta, Diciembre 13 de 1944.
Expediente N.o 19046|1944.
Visto este expediente en el cual Sección Ar

quitectura solicita la designación del señor 
Manuel E. Toledo para ejercer el cargo de so
brestante en la obra de construcción de una 
escuela en la localidad de Guachipas;

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
<J 

DECRETA:

Art. l.o — Desígnase' al señor Manuel E. To
ledo Matrícula 3.924.027, Clase 1900, D. M. 
63 para ejercer el cargo de sobrestante en la 
obra de construcción de una escuela en la 
localidad' de Guachipas, por el término de 8 
meses con anterioridad al día 1’ de noviem
bre del año en curso y con la remuneración 
mensual de $ 225.— (DOSCIENTOS VEINTI
CINCO PESOS M|N.).

.Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto se imputará a 
la,Ley 712 — Partida 13 "Arreglo y Construc
ción de Escuelas". • “

Art. 3’ — Comuniqúese, pubiíquese, etc.

ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Norberto P. Migoni
Secretario del Ministro de H., O. P. y Fomento

Decreto N.o 5469 H.
Salta, Diciembre 13 de 1944.
.Expediente N.o 186411944 y 18962|944.
Visto este expediente en el cual Sección Ar

quitectura solicita la desginación del señor Gui
llermo Carlos Schaefer para ejercer el cargo 
de sobrestante en la obra de construcción 
de la Escuela "Antonino F. Cornejo" en la lo
calidad de Campo Santo, Departamento del 
.mismo nombre;

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
DECRETA:

Art. l.o — Desígnase al señor GUILLERMO 
CARLOS SCHAEFER, Matrícula 1118428, Clase 
1912, D. M. N? 19, para ejercer el cargo, de so
brestante para las obras de construcción de 
la Escuela "Antonino F. Cornejo" en la loca

lidad de Campo Santo, Departamento del 
mismo nombre, con la remuneración mensual 
de $ 225— (DOSCIENTOS VEINTICINCO PE
SOS M|N.), y por el término de 8 meses.

Art. 2.o — El gasto que demande el cum- 
| plimiento del presente Decreto se imputará a 
la Ley 712 — Partida 13 "Areglo y Construc
ción de Escuelas".

Art. 3’ — Comuniqúese, pubiíquese, etc.

ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano- Miguel Lagraba 

Es copia:

Norberto P. Migoni
Secretario del Ministro de H., O. P. y Fomento

Decreto N.o 5470 H.
Salta, Diciembre 13 de 1944.
Expediente N.o 19508|1944.
Visto el presente expediente en el cual Di

rección General de Hidráulica solicita se nom
bre Sobrestante para atender las obras de 
aguas corrientes en la localidad de Pichanal; 
y conforme a la autorización conferida por el 
Decreto N.o 5307 de fecha 24 de noviembre úl
timo,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
7 

DECRETA:

Art. l.o — Desígnase para ejercer el cargo 
de Sobrestante para las obras de aguas co
rrientes que se construye en - la localidad de 
Pichanal, al señor SEGUNDO CUELLAR ORTIZ, 
Matrícula 3927813 — Clase 1893, D. M. 63, con 
la remuneración mensual de $ 250.-— (DOS-’ 
CIENTOS CINCUENTA PESOS M|N.), y con an
terioridad al día 15 de noviembre del año en 
curso, 'por el tiempo de duración de las obras 
de referencia.

Art. 2.o — El gasto que demande el .cum
plimiento del presente Decreto, se imputará al 
ANEXO D — Inciso XI — Item Unico — Par
tida 1 — de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, pubiíquese, etc.

ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Norberto P. Migoni
Secretario del Ministro de H., O. P. y Fomento

Decreto N.o 5471 H.
Salta, Diciembre 13 de 1944.
Visto el decreto N.o 4623 de fecha 22 de se

tiembre del año en curso, por el que se crea 
■la Dirección Provincial de la Vivienda, y siendo 
necesario designar una Comisión de Asesora- 
miento para el mejor desempeño de las funcio
nes encomendadas a los señores miembros nom
brados por el Art. 2’ del citado decreto,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.o — Desígnase una Comisión Asesora 
para la Dirección Provincial de la Vivienda, in- 
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•legrada por las siguientes personas: 
Arquitecto: Luis Moreno Díaz 
Ingeniero: Sergio Arias Figjreroá, y 
Doctor:. Javier A. Brandam.

Art. 2.o —■ Comuniqúese, publíquese, etc

ISMAEL CASAUX ALSINA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Norberto P. Migoni
Secretario del Ministro de H., O. P. y Fomento

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE HACIENDA,
Resolución N.o 10596 H.
Salta, Diciembre 12 de 1944.
Expediente N.o 16988|1944.
Visto este expediente en el cual se tramita 

juicio de apremio seguido por Dirección Gene
ral de Rentas contra Bernardina A. de Quin
teros, Petrona A. de Soto, Victoria o Vitgriana 
A. de Apaza y Serafina Armella, por cobro de 
contribución territorial de la propiedad deno
minada "Mal Paso" ubicada en el Departa
mento de La Candelaria Partido de Brete; y

CONSIDERANDO:

Que seguido el trámite señalado por la Ley 
de Apremio N.o 394 se trabó embargo del re
ferido inmueble, habiéndose llegado a subas
tarlo el día 4 de agosto del corirente año a 
horas 14.15 en el local de la Dirección Ge
neral de Rentas con la base de $ 4.000.— m|n. 
calculada como suficiente para cubrir la deu
da y gastos de juicio, según consta en -el acta 
de remate de fs. 23 de estas actuaciones, la
brada por el Martiliero Público don Alberto 
Romero López, resultando adjudicatario el se
ñor Celestino de los Ríos, realizando la com
pra para la señora Dolores Ulloa de Figueroa, 
Hortensia Figueroa de de Jos Ríos y señorita 
Laura Figueroa en condominio y proporción 
de la mitad para la primera y una cuarta par
te para cada una de las otras, por la suma 
de $ 4.006.— m|n.;.

Por ello atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno y las facultades confe
ridas por el artículo 15 de la Ley N.o 394;

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

RESUELVE:

l.o — Apruébase este procedimiento de 
apremio y remate que da cuenta el acta de 
fecha 4 de agosto de 1944, corriente a fs. 23 
de estos obrados de la propiedad denominada 
“Mal Paso" ubicada en el Departamento de La 
Candelaria, partido de Brete, habiendo resul- 

• tado adjudicatario el Señor Celestino de los 
Ríos quien realizó la compra para la señora 
Dolores Ulloa de Figueroa, Hortensia Figueroa 
de de los Ríos y señorita Laura Figueroa, en 
condohiinio y proporción de la mitad para la 
primera y una cuarta parte para cada una 
de las otras, en la suma de $ 4.006.— (CUA
TRO MIL SEIS PESOS M|N.).

2.o — Pasen estos obrados a Dirección Ge
neral de Rentas a los efectos que hubiere lu
gar y tome razón Contaduría General.

3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

Norberto P. Migoni
Secretario del Ministro de H., O. P. y Fomento

Resolución N.o 10595 H..
Salta, Diciembre 12 de' 1944.
Expediente N.o 19045|1944,
Visto este expediente en el cual el señor Es

cribano de Gobierno solicita autorización pa
ra extender la escritura de cancelación de hi
poteca del lote N.o 151 del Distrito de Agua- 
ray, Departamento de Orón, adquirido por don 
Juan F. Leiva; atento lo informado por Direc
ción General de Rentas y habiendo el recu
rrente abonado la totalidad de las cuotas co
rrespondientes al importe de la compra men
cionada,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento 

RESUELVE:

l.o —■ Autorízase al señor Escribano de Go
bierno don HORACIO B. FIGUEROA, para que 
proceda a efectuar la escritura de cancelación 
de hipoteca del Lote N.o 151, ubicado en el 
Distrito de Aguaray, Departamento de Oran, 
adquirido por don JUAN F. LEIVA.

2.o — Tome razón Contaduría General y 
pase a Dirección General de Rentas a sus 
efectos.

3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

Norberto P. Migoni
Secretario del Ministro de H., O. P. y Fomento

DISOLUCION DE SOCIEDADES

N’ 379 — DISOLUCION SOCIAL: Se hace 
saber que por escritura N’ 366, de fecha 29 
de noviembre del corriente año, del escribano 
Arturo Peñalva, se ha disuelto y liquidado la 
sociedad “Apesoa Bellone y Checa:, cuyo Capi
tal social asciende a la suma de cuarenta mil 
Doscientos Cincuenta y un Pesos con 54 ctvs. 
mjn. — Ricardo R. Arias Escribano Secretario 
57 palabras $ 6.85. — e|15|12|44 — v|2'0|12|44.

N’ 380 — DISOLUCION SOCIAL: Se hace sa
ber que por escritura N’ 367 del escribano Ar
turo Peñalva, con fecha 29 de Noviembre del 
corriente año, se ha disuelto y liquidado la 
sociedad "Apesoa y Checa", cuyo capital so 
cial asciende a la suma de Veintiún Mil Seis
cientos diez y Nueve Pesos con 93 ctvs. m|n. — 
Ricardo R. Arias — Escribano secretario. — 56 
palabras — $ 6.70. — e|15|12||44 — v|20|12|44. 

EDICTOS SUCESORIOS
N' 373 — EDICTO SUCESORIO. Citación a 

juicio. Por disposición del Señor Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil, Tercera Nominación, 
Dr. Alberto E. Austerlitz hago- saber qu.e se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio'de don 
CONSTANTINO ZACARIAS PEJINAKI o PEJINA- 
KIS,. y que se cita, llama y emplaza por el tér

mino de 'treinta días, por edictos que se publi
carán en los diarios “Norte" yl BOLETIN OFI
CIAL, a los que se consideren con derecho a 
los bienes dejadbs por el causante, para que 
dentro de dicho término, comparezcan al jui
cio -a deducir sus acciones en formaa, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por de
recho. — Salta, Diciembre 9 de 1944. — Moi
sés N. Gallo Castellanos. — Escribano Secre
tario.- — Importe $ 35.00. — e|13|12|44 - v|19|I|45.

N! 366 — SUCESORIO: Por disposición del se
ñor Juez en lo Civil, doctor Roberto San Mi
llón, se cita por el término de treinta días a 
todos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de. don José 
Vázquez o Vazques para que comparezcan por 
ante su Juzgado, Secretaría interina del auto
rizante, a hacerlo valer, Edictos diario "Norte" 
y BOLETIN OFICIAL, habilitándose la feria de 
Enero próximo p sus efectos. — Salta, Diciem
bre 9 de 1944. —. Juan Carlos Zuviría — Secre
tario interino. - Importe $ 35.00. — e|12|12¡44 — 
v|18|I|45.

N3 346 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil doctor Ma
nuel López Sanabria, hago saber que se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de NICOLASA 
VILTE DE MAIDANA y EUSTAQUIO SERAPU- 
RA y que cita, llama y emplaza por edictos 
que se publicarán durante 30 días en los dia
rios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derechos a esta suce
sión, ya sean como herederos o acreedores, 
para dentro de dicho término comparezcan 
a hacer valer sus derechos, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por derecho. Lo que 
el suscrito Secretario hace saber a sus efec. 
tos. — Salta, Noviembre 28 de 1944. — Juan C. 
Zuviría, Escribano Secretario. — Importe $ 35.— 
e|6|12|44 - v|13|l|45.

N3 331. — SUCESORIO: Por disposición del 
Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil a 
cargo del Juzgado de 2a. Nominación, doctor 
Roberto San Millán, se cita por treinta días en 
Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los .que 

se consideren con derecho a los bienes de
jados por fallecimiento de doña Fortunata Ven- 
tícula o Fortunata Donata Ventícula, para que 
comparezcan a hacerlo valer. — Salta, Noviem
bre 27 de 1944. — Julio R. Zambrano — Secre
tario. — Importe $ 35.-------e|l!|12¡44 - v|9|l|45.

N! 323. — EDICTO: Por disposición del señor 
Juez de Primera Instancia y Primera ' Nomina
ción ep lo Civil a cargo del doctor Manuel 
López Sanabria, hago saber que se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de DOÑA JU
LIA NUÑEZ DE NUÑEZ, y que se cita, llama y 
emplaza por edictos que se publicarán duran
te treinta días en los diarios “Norte"-y .BOLE
TIN OFICIAL, citándose a todos los que' se 
consideren con derechos a esta sucesión, ya 
sean como herederos o acreedores, para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer
los valer en forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar' por derecho; Lo que el sus
crito Secretario hace saber a sus efectos. — 
Salta, Noviembre 3 de 1944. — Juan Carlos Zu
viría — Escribano Secretario. — Importe $ 35.00. 
— e|30|ll|44 — v|8|I|45.
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N9 318 — SUCESORIO: Por disposición del
Señor Juez de Primera Instancia Segunda 

Nominación en lo Civil Dr. Roberto San Mi
llón, se cita y emplaza por el término de 
treinta dias a contar desde la primera publi
cación del presente que se efectuará en el 
diario "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derecho a los bie
nes dejados por fallecimiento de don TOMAS 
ANTONIO LERIDA, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante su Juzgado y Secre
taría del que suscribe a deducir sus acciones 
en forma y a tomar la participación que .les 
corresponda. — Salta, Noviembre 15 de 19,44. 

' — Julio R. Zambrano. — Escribano Secretario.
— Importe $ 35.00 — e|29|ll|44 — v|5|I|45.

N9 319. — SUCESORIO. Por disposición del 
Sr. Juez de Ira. Instancia y Ira. Nominación 
en lo Civil, • Dr. Manuel López Sanabria, ■ se 
hace saber que se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de D. JUAN BOLIVAR, y que 
se cita- y emplaza por el término de treinta 
días por- edictos que se publicarán en el dia
rio "Norte" y él BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derecho a esta su
cesión, ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro del término legal comparez
can a hacerlo valer en forma, bajo el aper
cibimiento de que hubiere lugar — Salta, no
viembre 23 de 1944. Juan C. Zuviría — Escri
bano Secretario. — Importe $ 35.00 — e|29|ll|44 
— v|5|I|45.

N- 321. — Sucesorio: Por disposición del se
ñor Juez en lo Civil doctor Roberto San Millón, 
se ha declarado abierta la sucesión de doña 
Dolores Campos de Machi o Lola Campos de 
Maqui o Macchi, y se cita a todos los que 
se- consideren con derecho. — Salta, Noviem
bre 25 de 1944. — Julio R. Zambrano — Se
cretario. — Importe $ 35.00. — e|29|ll|44 — 
v|5|I|45.

N9 322. — SUCESORIO. Citación a juicio. Por 
disposición del señor Juez de la. Nominación 
en lo Civil, Dr. Manuel López Sanabria, se ci
ta y emplaza a herederos y acreedores de don 
JOSE CANO y NORBERTA VELEZ, o VELIZ de 
CANO. Publicaciones en el BOLETIN OFICIAL 
por veintitrés veces para completar el término 
fijado en el diario "La Provincia". — Salta, 
Noviembre 27 de 1944. — Juan Carlos Zuviría 
— Escribano- Secretario. — Importe $ 35.00 — 
e|29|ll|44 — v|27|12|44.

N9 298 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación en lo Civil doctor Roberto San Mi
llón, se cita y emplaza por el término de trein
ta días en el diario “Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por fallecimiento 
de doña BARBARA o BARBARITA CHOCOBAR 
ó VILLAGRA de LOPEZ ROSAS' ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de 
dicho término comparezcan por ante su Juz
gado y Secretaría del que suscribe a deducir 
sus acciones en forma y a tomar la par
ticipación que les corresponda. — Salta, No
viembre 16 de 1944. — Julio R. Zambrano, Es
cribano Sécretario. — Importe $ 35.—. 
e|23|U|44-v|29|12|44.

N9 297 — SUCESORIO; — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación en lo Civil doctor Roberto San 
Millón, se cita y emplaza por el término de 
treinta días en el diario “NORTE" y IJOLETIN 
OFICIAL a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por fallecimien
to de don ENRIQUE AGUILERA o JOSE ENRI
QUE AGUILERA, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante su Jüzgado y Secretaría 
del que suscribe a deducir sus acciones en 
forma y a tomar la participación que les co
rresponda. — Salta, Noviembre 16. de 1944. — 
Julio R. Zambrano. Escribano Secretario. — Im
porte ? 35.—. — e|22|ll|44-v|28|12|44.

N9 286. — SUCESORIO: Por disposición del 
Señor Juez de Primera Instancia Segunda Nomi
nación en lo Civil Dr. Roberto San Millón, se 
cita y emplaza por el término de treinta días 
a contar desde la primera publicación del pre
sente que se efectuará en el diario “Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes dejados por fa
lle,cimiento de don JOSE CANAVES ya sea co
mo herederos o acreedores, para que dentro de 
dicho término comparezcan por ante su Juz
gado y Secretaría del que suscribe a deducir 
sus acciones en forma y a tomar la participa
ción que 'les corresponda. — Salta, Noviembre 
16 de 1944. — Julio R. Zambrano — Escribano 
Secretario. - 110 palabras - $ 35.00 — e|18|ll|44 
— v|23|12|44.

POSESION TREINTAÑAL

N9 363 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL. — EXP. N9 24187 — .Año 1944. —Habién
dose presentado ante este Juzgado de Prime
ra Nominación en lo Civil a cargo del doctor 
Manuel López Sanabria, la señora Pilar Se
rrano de Gavilán, deduciendo acción de po
sesión treintañal del inmueble denominado 
“Timbó" ubicado en el departamento de Ro
sario de Lerma, con los siguientes límites: 
Fracción A) finca Timbó Norte, con el arroyo 
denominado “Chocobar"; Sud, con propiedad 
testamentaria de Facunda Usandivaras de Za
pata; Naciente, con Gregaria Vilca de Peña- 
loza, y Poniente, con Candelario Zapata; b) 
fracción denominada "San Antonio" parte in
tegrante de la finca "Timbó" limita: Naciente, 
con Félix R. Saravia; Norte, con la finca "San
ta Rosa"; Sud, propiedad de Dolores S. de 
Quevedo y poniente, con la de don Ramón Sa
ravia. a lo que el señor Juez ha dictado la 
siguiente providencia: Salta, Setiembre 28|1944. 
Atento lo dictaminado por el señor Fiscal a fs. 
5 vta., téngase por promovidas estas diligen
cias sobre posesión treintañal del inmueble in
dividualizado a fs. 4|5; hágase conocer ellas 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, citándose a todos los que se consideren 
con mejores títulos al inmueble, para que 
dentro de dicho término, a contar desde la 
última publicación comparezcan a hacer valer 
sus derechos en forma.

Oficíese a la Dirección General de Catas
tro de la Provincia, y a la Municipalidad de 
Rosario de Lerma a fin de que informen si las 
diligencias iniciadas afectan ó, no' terrenos fis
cales ó .municipales. Recíbanse las declaracio

nes ofrecidas a fojas cuatro y fs. 6, en cual- 
quien audiencia. Dése intervención al señor Fis
cal de Gobierno. Lunas y jueves ó siguiente 
hábil en caso de feriado para notificaciones en 
Secretaría — M. López Sanabria — Lo que el 
suscrito Secretario hace saber a sus efectos. 
Queda habilitada la feria, para su publica
ción — Salta, Diciembre 7 de 1944. — Juan C. 
Zuviría, Escribano Secretario. — Importe $ 65.— 
e|ll|12|44-v|17|I|45.

N.o 354 — POSESION TREINTAÑAL:-,Habién
dose presentado el Procurador Sr. Carlos Revilla 
Canepa en representación de la Sra. ROSARIO 
NIETO' VIUDA DE TORRES deduciendo' juicio 
de póseción treintañal de un lote de terreno 
ubicado en el Pueblo de Metan de esta Provin
cia de Salta, en la calle San Martín números 
del cincuenta al setenta,con una extensión de 
veintiún metros con cincuenta centímetros de 
de frente por sesenta y cinco metros cuarenta • 
centímetros de fondo, encerrado dentro de los 
siguientes limites:- Norte, qalle Sán Martín 
este, propiedad de José Tobías; Oeste, sucesión-, 
de Pablo Fozatti; y Sud, suceción de Francisco- 
Olmedo;- el Señor Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación en Jo Civil Doctor Roberto- 
San Millan ha dictado el siguiente AUTO:- 
"Salta, Novienbre 28 de 1944.- Por presentado 
y constituido el domicilio legal:- Téngase a don 
Carlos Revilla Canepa en la representación 
invocada en mérito .al testimonio de poder que 
acompaña y desele la correspondiente inter
vención.- Téngase por deducida acción trein- 
tenaria de un terreno con casa, ubicado en el 
Pueblo de Metán, departamento del mismo 
nombre de ésta Provincia y publíquese edictos 
en el diario "Norte" y Boletín Oficial por el 
término de treinta dias, como se pide, citando 
a todos los que se consideren con derecho so
bre el inmueble de referencia, para que com
padezcan a hacerlos valer, a cuyo efecto indí- 
quese en los edictos, linderos y demás cir
cunstancias tendiente a una mejor indi
vidualización del inmueble de que se trata.— 
Recíbase la información sumaria ofrecida, a 
cuyo efecto líbrese oficio al Sr. Juez de Paz 
P. o S. de Metán.— Oficíese a la Dirección Ge
neral de Catastro y Municipalidad de Metán 
para que informen si la propiedad de referencia 
afecta o no terrenos fiscales o municipales.— 
Désele la correspondiente intervención al Sr. 
fiscal y Sr. Fiscal de Gobierno (art. 169 de la 
Constitución de la Provincia).— Lunes y Jueves o 
subsiguiente hábil en caso de feriado para no- 
notificaciones en secretaría.

Lo que el sucrípto Secretario hace saber a 
todos los interesados y colindantes por medio del 
presente edicto.— Salta, Noniembre 30 de 1944.- 
Para la publicación de presente se habilita la 
feria ’ del mes de Enero de 1945.— Julio M. 
Zambrano — Escribano Secretario — Importe $. 
65.— e|9|12|44 v|16|l|45.

N9 347, — POSESION TREINTAÑAL. — Se ha 
presentado ante el juzgado de Ira. instancia 
y Ira. nominación en lo civil, del doctor Ma
nuel López Sanabria, el doctor Lídoro Almada 
Leal con poder suficiente de los señores 
Simón Padilla y Luciano Quipildor, solicitan
do la posesión treintañal del inmueble de
nominado ''Tapial Grande", ubicado en el par
tida de Incahuasi, Dpto. de Rosario de Lerma 
de esta provincia, y el cual consta de los si
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guientes límites generales: Norte, con' las fin
cas "Pascha" y “Calderilla" de D. Simón Pa
dilla y que antes eran de Da. Mauricia Cruz 
de Quinteros; Sud, ■ con propiedades de los he
rederos de D. Pablo Alancay; Este, con “Cues
ta Grande", de herederos de Eustaquio Sara- 
pura, y al Oeste con propiedades de la Suc. 
de D. Desiderio Tormo. El inmueble "Tapial 
Grande" comprende las fracciones conocidas 
con el nombre de "Pascha" y “Calderilla". A 
lo que el señor Juez ha dictado la siguiente 
providencia: "Salta, noviembre 20 de 1944. Por 
presentado, por parte y constituido domicilio. 
Atento a lo solicitado ténganse por promovi
das estas diligencias sobre posesión treinta
ñal del inmueble individualizado a fs. 3 y 4; 
háganse conocer ellas por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en el diario 
"Norte" y en el BOLETIN OFICIAL, citándose 
a todos los que se consideren con mejores tí
tulos al inmueble, para que dentro de dicho 
término a contar desde la última publicación, 
comparezcan a hacer valer .sus derechos en 
forma. Oficíese a la Municipalidad de Rosario 
de Lerma y a la Dirección Gral. de Catastro 
para que informen si dicho inmueble afecta o 
no terrenos municipales o fiscales. Dése inter
vención al señor Fiscal Judicial y al señor Fis
cal de Gobierno. Lunes y Jueves o día siguien
te hábil en caso de feriado para notificacio- 
nés en secretaría. — M. López Sanabria". Lo 
que( el suscrito hace saber a sus efectos. — 
Salta, Noviembre 23 de 1944’. — Juan C. Zuvi- 
ría, Escribano Secretario. — Importe $ 65.— 
e|6|12|44 - v|13|l|45.

Nros. 304 y 342. — INFORME POSESORIO. — 
El señor Juez de Tercera Nominación en lo 
Civil, Alberto E. Austerlitz, en el juicio sobre 
posesión treintañal solicitada por José Bernar
dina Nanni, sobre un inmueble consistente en 
terreno con casa y demás edificado, plantado 
y cercado, con frente a la Calle Vicario Tos- 
cano que lo separa de la plaza principal, sien
do su perímetro: partiendo del ángulo Nor-Este 
sobre la línea de edificación hacia el Oeste, 

.26,90 mts.; quiebra hacia el Sud 25,70 mts.; si- 
■-'JUC al Este, 11,85 mts.; dobla al Norte, 12,45 
mts.; vuelve al Este 13,80 mts.; para doblar ha
cia el Norte 11,70 mts. hasta encontrar el pun
to de partida sobre la línea de edificación; li
mitando; al Norte, calle Vicario Toscano; al 
Sud y Este, con propiedad de Lorenzo Sánchez; 
y al Oeste, la de José Ramón; cita y emplaza 
por treinta días a todos los que se consideren 
con ■ derechos al inmueble individualizado. — 
Salta, 21 de Noviembre de 1944. — Moisés N. 
Gallo Castellanos — Escribano Secretario. — 
160 palabras — $ 6.40 y 58.60 — e|4|12|44 — 
v|ll|I|45.

N9 3Q5 — EDICTOS. — Habiéndose presen
tado ante este Juzgado de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil a cargo del 
doctor Alberto E. Austerlitz, D. Roger o Frías 
en nombre y representación del Gobierno de 
la Provincia, solicitando la posesión treintañal 
del inmueble ocupado por la Policía de Ca- 
fayate que tiene los siguientes límites: Norte, 
calle San f Martín; Sud y Este, Municipalidad 
de Cafayate; Oeste, Esteban Calvet. Dimensio
nes: 24.85 metros de frente por 29.70 metros 
de fondo, a lo que el señor Juez ha dictado 
la siguiente providencia: Autos y Vistos: Aten
to lo solicitado a fs. 2|3 y lo favorablemente

dictaminado por el señor Fiscal del Ministerio 
Público; cítese por edictos que se publicarán 
durante treinta días en el diario "El Intran
sigente., y BOLETIN OFICIAL, a todos . los que 
se consideren con derecho al inmueble indi
vidualizado en autos, para que dentro de di
cho término comparezcan al juicio a hacerlas 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de 
continuarse el juicio sin su intervención. Re
cíbase declaración' a tenor del interrogatorio 
que oportunamente se presentará, a los testi
gos Antonio Lovaglio, Pedro- F. Lávaque, Ma
nuel Chavarría, Froilán Mendoza y José Anto
nio Dioli, a cuyo efecto comisiónase al Juez 
de Paz P. ó S. de' Cafayate, al que se librará el 
correspondiente oficio. Para notificaciones en 
Secretaría, señálase los Lunes y Jueves, ó día 
subsiguiente hábil, si alguno de estos fuese 
feriado. — ALBERTO E. AUSTERLITZ — Lo que 
el suscripto Secretario hace saber a sus efec
tos. — Moisés N. Gallo Castellanos, Escriba
no Secretario. — Salta, Noviembre 23 de 1944. 
Sin Cargo.------ e|24|l 1|44 - v|30|12|44.

REMATES JUDICIALES

369 — Por JOSE MARIA LEGUIZAMON — 
Judicial. — Por disposición del Juez de Comer
cio y como correspondiente a la ejecución se
guida por el Banco Provincial contra los es
posos Abraham y Argina C. de Tallini, el 20 
de Diciembré del cte. año a las 17, en mi es
critorio Alberdi 323, venderé sin base, dos, ca
sas y terreno que forman el LOTE N’ 1 de la 
manzana 23 y mitad indivisa del Lote N9 2, de 
la manzana 24, todos en Embarcación, juris
dicción del departamento de Orán. — José Ma
ría Leguizamón — Martiliero. — 86 palabras — 
$ 10.30 — e|13|12|44 — v|20|12|44.

N9 362 — REMATE JUDICIAL — Por ANTO
NIO FORCADA. — Por orden del Juez de Paz 
Letrado N’ 2, venderé el 22 de Diciembre, a 
horas 17, en Zuviría 453, sin base, al contado, 
los siguientes ■ bienes embargados en el juicio 
Exhorto Juez de Paz Titular Tercera Nomina
ción de la ciudad de Tucumán, en autos Ma
nuel Pérez y Cía. vs. A. Rodríguez y Cía.

2 vitrinas; un mostrador de 21|2 metros de 
cedro en buen ^stado; un juego estantería an
gular de dos cuerpos de 15 metros de largo 
de cedro; 2 cajones para mercaderías de cedro 
en pie; 1 balanza con sus platillos y pesas; 
una máquina cortar fiambre.

Estos bienes se encuentran en Tartagal, en 
poder del depositario judicial Antonio Rodrí
guez.

El valor de la compra deberá depositarse al 
Martiliero. — 125 palabras — $ 10.— 
e|ll|12|44 - v|19|12|44.

QUIEBRAS COMERCIALES
N9 370 — QUIEBRA: PROYECTO DE DISTRI

BUCION. — En la quiebra de ENRIQUE GAR
CIA CORDOBA, este Juzgado de Comercio pro
veyó lo sigte: "SALTA, Diciembre 7 de 1944. — 
“ Póngase los autos de manifiesto en Secre- 
“ taría para que los acreedores puedan ente- 
“ rarse del estado del haber realizado y pro- 
" yecto de distribución de un dividendo pro- 
" visional formulado y puedan hacer las ob- 
" servaciones que crean convenientes. Al efec- 
“ to pubiíquese edictos por tres días en el 

" diario "Norte" y BOLETIN OFICIAL, con lá 
prevención de que serán aprobados si no se 

” formula observación en el plazo perentorio 
de ocho días a contar de la última publica- 

"ción." ..."LOPEZ SANABRIA" (Juez de Co
mercio interino). — Salta, 9 de Diciembre de 
1944. — Ricardo R. Arias — Escribano Secreta
rio — 114 palabras — $ 13.70. — Por tres días

N9 378 SOCIEDAD RURAL SALTEÑA — ASAM
BLEA GENERAL ORDINARIA — 2a. Citación 
— De acuerdo a los Estatutos, convócase a los 
señores socios a la Asamblea Generál Ordi
naria, que tendrá lugar el día 22 de diciembre 
a las 17 horas, en el local de la entidad, Mi
tre 17, para tratar la siguiente Orden del día:

1’ — Consideración de la memoria y balan
ce del ejercicio.

2: — Renovación parcial de la Comisión Di
rectiva, eligiéndose los miembros que la in
tegrarán en reemplazo de los' que cesan en 
su mandato, a saber: Presidente; Secretario y 
4 Vocales.

Tratándose de la 2a. Citación, la' Asamblea 
se llevará a cabo con el númerero de socios 
que concurran.

Salta, diciembre 11 de 1944. — MARIANO F. 
CORNEJO, — Presidente Provisorio. — ENRIQUE 
A. NQZIGLIA, Secretario — 120 palabras $ 4.80.

LICITACIONES PUBLICAS
N! 367 —«Regimiento N9 5 de Caballería "Ge

neral Giiemes?. — VENTA DE AFRECHO —
Por disposición de la Dirección General de 

Administración en exp. C. 5 N9 78773, el día 
15 de diciembre de 1944, a las 10 horas y en 
el local de la administración del regimiento, 
se procederá a la venta en remate público de 
126.000 kilos de afrecho en malas condiciones 
por prolongado almacenamiento.

Los interesados podrán revisarlo diariamente 
de 9 á 10 horas y solicitar las condiciones en 
la administración de la unidad. — LUIS AL
FONSO RITZER — Teniente Coronel - Jefe C. 5 
“General Güemes". — 93 palabras — $ 11.15. 
— e|12|12|44 — v|15|12|44.

N9 336. — DEPARTAMENTO CENTRAL DE 
POLICIA — LICITACION PUBLICA. — Llámase 
a licitación pública, de acuerdo al Decreto N’ 
5333 del P. E., por el término de 15 días há
biles, para la provisión de forraje y pastaje 
de invernada, con destino al ganado caballar 
al servicio de la Repartición, por las siguien
tes entidades y para el primer semestre del 
año 1945:
48 000 Kilogramos de maíz con cáscara ama

rillo de Ira. calidad con un promedio 
mensual de entrega de 8.000 kilógra- 
mos.

48.000 Kilogramos de pasto seco enfardado 
de Ira. calidad, con un promedio men
sual de entrega de 8.000 kilógramos.

PASTAJE de invernada a razón de 25 a 
30 caballos mensuales.

Las propuestas deberán ser presentadas ‘a 
la Jefatura de Policía, bajo sobre cerrado con 
la inscripción LICITACION DE FORRAJE, acom
pañándose a la propuesta boleta extendida por 
Tesorería General de la Provincia, con'la cons
tancia de que se ha efectuado el depósito de 
garantía que esablece la Ley de Contabilidad, 
equivalente a un 10 % del importe total de la 

í
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provisión aludida, como así también la repo
sición del sellado de Ley. ■

La apertura de los sobres se realizará el 
día 20 de Diciembre en curso a horas 11 en 
el despacho del suscripto y en presencia de 
los interesados que concurran y del Sr. Escri
bano de Gobierno. — SALTA, Diciembre 1’ 
de 1944. — FEDERICO DONADIO ' — Jeíe de 
Policía. — 221 palabras - $ 39.80 — e|4|12|44 — 
v|20|12|44.

N9 337. — EJERCITO ARGENTINO. — DIREC
CION GENERAL DE ADMINISTRACION — 
AVISO DE LICITACION — Llámase a licitación 
pública para el abastecimiento de FORRAJE 
(alfalfa, avena y maiz quebrado), PAJA PARA 
CAMA y LEÑA, a las unidades con asiento en 
Tucumán, Salta, Jujuy, Santiago del Estero, Ca- 
tamarca, Orán, Tartagal y La Quiaca, acto 
que se llevará a cabo en la Subintendencia 
de Guerra de la V. Región Militar, calle Las 
Heras 850 — Tucumán, el día 23 de Diciembre 
próximo a las 11 hs.

Por Pliegos de condiciones y demás datos, di
rigirse a la Secretaría de la citada repartición 

o a los siguientes comandos y unidades: SAL
TA, Comando 5’ División de Ejército. — JUJUY, 
2. Destacamento de Montaña. — Sgo. DEL ES
TERO — Regimiento 18 de Infantería. — CATA- 
MARCA,. Regimiento 17 de Infantería. — ORAN 
(Salta), Regimiento 5 de Caballería (2 agr.). 
— TARTAGAL (Salta), III Batallón, Regimiento 
20 de Infantería. — Tucumán, Noviembre de 
1944. — Arturo Mario POTRONE — Subteniente 
de Intendencia, Secretario de la Junta de Li
citación. — 153 palabras — Importe $ 27.55. — 
e|4|12|44 - v|22|12|44.

N’ 332. — MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS 
PUBLICAS Y FOMENTO — ADMINISTRACION 
DE VIALIDAD DE SALTA. — Llámase.a licita
ción pública para la provisión de agregado 
pétreo para tratamiento bituminoso en el Ca
mino de Salta a La Floresta, colocado en la 
calzada.

Las propuestas, pliegos de condiciones, etc., 
pueden ser solicitadas a la Secretaría de la 
Administración, Calle Mitre 550, donde serán 

abiertas el día 19 de Diciembre de 1944, a 
horas 11.00.

EL CONSEJO
70 palabras — $ 12.60. — e|l’|12|44 - v|19|12|44.

VENTA DE NEGOCIOS

N9 377. — A los fines de la Ley 11867 previé- 
nese a los interesados que por ante la Escri
banía de don Ricardo E. Usandivaras Mitre 
135 tramítase la venta del negocio-joyería y a- 
nexos "El Cristal de Roca" ubicado en la calle 
Mitre 281 con todas sus pertenencias, por parte 
de don Rosendo Mastruleri con domicilio en 
Belgrano 437 a don Mauricio Zavaro con domi
cilio en Alberdi 184, todos de esta ciudad.— 
Ricardo E. Usandivaras — Escribano Nacional.- 
Registro N’ 1 - Salta. — Importe $ 35.00 — 
e|13|12|44 v|18|12|44.
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